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2c. 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico y se presentan en Dólares de 

E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores. 

Otras políticas contables significativas 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros son 

las siguientes: 

Inversiones en subsidiarias- 

Una subsidiaria es una entidad en la cual la Compañía ejerce control; es decir, está expuesta, o tiene derechos, a 

retornos variables por su participación en la entidad y tiene la capacidad de afectar esos retornos a través de su 

poder sobre dicha inversión. La existencia y efecto de derechos a voto potenciales que son actualmente ejercitables 

o convertibles se consideran al evaluar si la Compañía controla a otra entidad. 

Las inversiones en subsidiarias se registran utilizando el método de la participación. Según este método, la inversión 

en subsidiaria se registra inicialmente al costo y posteriormente el valor en libros se ajusta en función de los cambios 

en la participación de la Compañía en los activos netos de las subsidiarias. El estado de resultados refleja la 

participación de la Compañía en los resultados de las operaciones de las subsidarias. Cuando haya un cambio que 

las subsidiarias reconocen directamente en su patrimonio neto, la Compañía renonoce su participación en dicho 

cambio, cuando sea aplicable, en el estado de cambios en el patrimonio, neto. 

Inversión en asociada- 

Una asociada es una entidad sobre la cual la Compañía tiene influencia significativa. Influencia significativa es el 

poder de participar en las decisiones sobre las políticas financieras y operativas de la sociedad dependiente, pero 

que no supone control o control conjunto sobre esas políticas. 

Las inversiones en asociada se contabilizan utilizando el método de la participación. Según el método de la 

participación, la inversión en una asociada se registra inicialmente al costo. A partir de la fecha de adquisición, el 

valor en libros de la inversión se ajusta en función de los cambios en la participación de la Compañía en los activos 

netos de la asociada. 

El estado de resultados refleja la participación de la Compañía en los resultados de las operaciones de la asociada. 

Cuando haya un cambio que la asociada reconoce directamente en su patrimonio neto, la Compañía reconoce su 

participación en dicho cambio, cuando sea aplicable, en el estado de cambios en el patrimonio neto. La participación 

de la Compañía en los resultados de la asociada se muestra directamente en el estado de resultados y representa el 

resultado después de impuestos. 

Instrumentos financieros- 

Las compras o ventas de activos financieros, que requieran la entrega de los activos dentro de un período de tiempo 

establecido por una norma o convención del mercado, se reconocen en la fecha de la negociación; es decir, la fecha 

en que la Compañía se compromete a comprar o vender el activo.
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

La clasificación de los instrumentos financieros en su reconocimiento inicial depende de la finalidad para la que los 

instrumentos financieros fueron adquiridos y sus características. Todos los instrumentos financieros son reconocidos 

inicialmente a su valor razonable más los costos incrementales relacionados a la transacción, que sean atribuidos 

directamente a la compra o emisión del instrumento, excepto en el caso de los activos o pasivos financieros llevados 

a valor razonable con efecto en resultados. 

A la fecha de los estados financieros consolidados, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros en las 

siguientes categorías definidas en la NIC 39: (i) activos y pasivos financieros al valor razonable con cambios en 

resultados, (ii) préstamos y cuentas por cobrar, (iii) inversiones disponible para la venta, (iv) inversiones a 

vencimiento, y (v) pasivos financieros. La Gerencia de la Compañía determina la clasificación de sus instrumentos 

financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

Los aspectos más relevantes de las categorías que aplican a la Compañía son: 

(1) 

(ii) 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o 

determinables, que no se negocian en un mercado activo, por los que la entidad no tiene intención de venderlos 

inmediatamente o en un futuro próximo, y que no tienen riesgos de recuperación diferentes a su deterioro 

crediticio. La Compañía mantiene en esta categoría: efectivo en bancos. 

Pasivos financieros- 

Los pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía es parte de los acuerdos contractuales del 

instrumento. Inicialmente los pasivos financieros son reconocidos a su valor razonable. En el caso de los pasivos 

financieros que son contabilizados a costo amortizado se consideran los costos de transacción directamente 

atribuibles. 

Los pasivos financieros incluyen acreedores comerciales y cuentas por pagar a partes relacionadas. 

Después del reconocimiento inicial, los pasivos financieros son medidos al costo amortizado usando el método 

de la tasa de interés efectiva. El costo amortizado es calculado considerando cualquier descuento o prima en 

la emisión y los costos que son parte integral de la tasa efectiva de interés. 

Baja de activos y pasivos financieros- 

Activos financieros: 

Un activo financiero (o, cuando resulte aplicable, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares) se da de baja cuando: 

Han expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activo; o 

Se han transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el activo, o se ha 

asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa,
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a través de un acuerdo de transferencia (pass-through arrangement), y (a) se han transferido sustancialmente 

todos los riesgos y beneficios del activo; o (b) no se han transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos 

y beneficios del activo, pero se ha transferido el control sobre el mismo. 

La Compañía continuará reconociendo el activo cuando hayan transferido sus derechos a recibir los flujos de efectivo 

generados por el activo, o hayan celebrado un acuerdo de intermediación, pero no han transferido ni retenido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, ni han transferido el control sobre el mismo. En este caso, 

la Compañía reconocerá el activo transferido en base a su envolvimiento continuo y también reconocerán el pasivo 

relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se medirá sobre una base que refleje los derechos y 

obligaciones retenidos por la Compañía. 

Pasivos financieros: 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato se ha pagado o 

cancelado, o ha vencido. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo prestamista bajo 

condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de manera 

sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo 

pasivo, y la diferencia entre los importes respectivos en libros se reconoce en el estado consolidado de resultados. 

Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado consolidado de situación 

financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre 

una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.   
Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por impuesto a la renta para el año actual y para años anteriores son medidos al monto que se 

estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto a la renta y regulaciones fiscales 

empleadas en el cálculo de dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada año, siendo de 

un 22%. 

Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido usando el método del pasivo sobre las diferencias 

temporarias entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias imponibles.   
Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporarias deducibles y por la 

compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la 

existencia de la utilidad tributaria futura contra las cuales se puedan imputar esos créditos fiscales o pérdidas 
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2d. 

2e. 

tributarias amortizables. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de situación financiera y 

se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente ganancia impositiva futura para permitir que 

se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en 

cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la medida en que se torne probable que la utilidad 

tributaria futura permitan recuperar dichos activos. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera sean de aplicación en el 

período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

El impuesto diferido relacionado con las partidas no reconocidas en el estado de situación financiera se reconoce 

fuera de éste. Estas partidas se reconocen en correlación con la transacción subyacente con la que se relaciona, ya 

sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de compensar 

los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan 

con la misma entidad sujeta al impuesto y con la misma autoridad tributaria. 

El activo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente. 

Cambios en políticas contables y revelaciones 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto por las 

nuevas NIIF y NIC's revisadas que son obligatorias para periodos que se iniciaron a partir del 1 de enero de 2017, 

según se describe a continuación: 

> Enmiendas a las NIIF 10 y NIC 28: Ventas o aportaciones de activos entre un inversor y su asociada o negocio 

conjunto. 

- Enmiendas a la NIC 7 Estado de flujos de efectivo: Iniciativa sobre información a revelar. 

- Enmiendas a la NIC 12 - Impuestos a las Ganancias: Reconocimiento de activos por impuesto diferido por 

pérdidas no realizadas. 

- Enmiendas a la NIIF 12 - Información a revelar sobre participaciones en otras entidades: Clarificación del 

alcance en los desgloses requeridos en la NIIF 12 

La Compañía no ha adoptado anticipadamente cualquier otra norma, interpretación o modificación que se haya 

emitido, pero que aún no es efectiva. 

Normas internacionales de información financiera emitidas aún no vigentes 

A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas publicadas pero 

que no se encontraban en vigencia para los períodos anuales que se inicien al 1 de enero de 2017. La Compañía 

tiene la intención de adoptar estas normas, si le son aplicables, cuando entren en vigencia.
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Notas a los estados financieros separados (continuación) 

Fecha efectiva de 

  

Normas vigencia 

NIF 9  - Instrumentos financieros 1 de enero de 2018 

NIF 15 - Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes 1 de enero de 2018 

Modificaciones a la NIC 40 - Transferencias de propiedades de inversión 1 de enero de 2018 

Modificación NIC 28 - Inversiones en asociadas y negocios conjuntos - Aclaración de que la valoración 

de las participadas al valor razonable con cambios en resultados es una elección de forma separada 

para cada inversión 1 de enero de 2018 

Modificación NIIF 1 - Adopción por primera vez de las NIIF - Supresión de exenciones a corto plazo para 

quienes las adoptan por primera vez 1 de enero de 2018 

Modificaciones a la NIIF 2 - Clasificación y valoración de transacciones con pagos basados en acciones 1 de enero de 2018 

Modificaciones a las NIIF 10 y NIC 28 - Ventas o aportaciones de activos entre un inversor y su asociada 

o negocio conjunto 1 de enero de 2018 

NIIF 9 - Instrumentos Financieros con la NIIF 4 Contratos de seguro - Modificaciones a la NIIF 4 1 de enero de 2018 

CINIIF 22 - Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 1 de enero de 2018 

CINIIF 23 - Incertidumbre sobre los tratamientos de los Impuestos a los ingresos 1 de enero de 2019 

NIF 16 - Arrendamientos 1 de enero de 2019 

NIF 17 - Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

La gerencia no ha completado el proceso de evaluación de los efectos que resultarán de la adopción de las 

enmiendas mencionadas; sin embargo la expectativa de la gerencia es que no existen impactos significativos de la 

adopción de estas normas o enmiendas. 

OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen acreedores comerciales así como cuentas por pagar 

partes relacionadas. La finalidad principal de estos pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañía. 

Los principales activos financieros incluyen efectivo en bancos que provienen directamente de sus operaciones. 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de 

liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, con 

sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad 

continua de la Compañía. 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, los que se resumen a 

continuación: 

Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros-de efectivo de un instrumento financiero 

fluctúen debido a los cambios en los precios de mercado. En el caso de la Compañía, los precios de mercado 

comprenden principalmente el riesgo de tasas de interés. Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de 

mercado incluyen los depósitos en efectivo.
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. Riesgo de tasa de interés- 

Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no mantenía financiamiento con entidades financieras. Los flujos de 

caja operativos de la Compañia son sustancialmente independientes de los cambios de las tasas de interés del 

mercado, por lo cual, en opinión de la gerencia, la Compañía no tiene una exposición importante a los riesgos 

de tasas de interés. 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones en relación con un 

instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a un riesgo 

de crédito menor por sus actividades operativas, incluyendo los depósitos en bancos. 

Riesgo de liquidez- 

La Compañía monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por la administración para 

financiar las operaciones de la Compañía, y para mitigar los efectos en el cambio de flujo de efectivo. 

GESTIÓN DE CAPITAL 

Para propósitos de gestión del capital de la Compañía, el capital incluye el capital accionario emitido y todas las 

demás reservas de patrimonio atribuibles a los propietarios de la Compañía. El objetivo principal de la gestión del 

capital de la Compañía es maximizar el valor para el accionista. 

La Compañía gestiona su estructura de capital y realiza los ajustes pertinentes en función de los cambios en las 

condiciones económicas y los requerimientos de las cláusulas financieras. A fin de mantener y ajustar su estructura 

de capital, la Compañía puede modificar los pagos de dividendos a los accionistas. 

EFECTIVO EN BANCOS 

El efectivo en bancos se registra al costo histórico y no está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su valor. 

INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las inversiones en subsidarias se formaban de la siguiente manera: 

% de partici- 

pación 2017 2016 

Navisur S. A. 99.98% 315,528 309,638 

GemarS. A. 99.98% 100,536 92,385 

BremaxS. A 100.00% , 90,746 93,508 

Servenlog S. A. 99.00% (104,955) (37,651) 

Setrancorp S.A. 99.00% 182,100 + 171,329 
    

583,955 629,209 
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Los estados financieros auditados de Navisur S. A, Servenlog S.A., Setrancorp S.A. y no auditados de Gemar S. A, 

y Bremax S. A. al 31 de diciembre de 2017 y 2016, muestran las siguientes cifras importantes: 

  

  

Otros 

Utilidad resulta- 

(pérdida) dos 

Activos Pasivos Patrimonio Ingresos neta integrales 

Al 31 de diciembre de 2017: 

Navisur S. A. 676,289 360,682 315,607 862,853 23,697 2,322 

Gemar $. A. 194,493 93,932 100,561 20,057 (8,606) 19,109 

BremaxS. A 768,057 677,309 90,748 1,344,625 (19,820) (49,924) 

Servenlog S. A, 636,378 742,392 (106,014) 1,075,429 (67,636) (347) 

Setrancorp S.A. 607,387 423,447 183,940 3,512,587 60,797 (4,669) 

Al 31 de diciembre de 2016: 

Navisur S. A. 845,418 535,703 309,715 888,850 67,093 132 

GemarS. A. 225,692 133,284 92,408 46,905 7,833 (17,443) 

BremaxS. A 315,565 222,054 93,511 512,741 (339,303) 14,701 

Servenlog S. A. 681,890 719,921 (38,031) 1,497,632 58,096 319 

Setrancorp S.A. 576,963 403,903 173,060 3,259,511 150,827 4,608 
  

A continuación se presenta el movimiento del saldo de la inversión en subsidiaria al 31 de diciembre de 2017 y 2016: 

    

2017 2016 

Saldo al inicio 629,209 859,317 

Más (menos): 

Dividendos cobrados (67,268) (163,340) 

(Pérdida) en subsidiarias (11,502) (57,551) 

Ajuste en resultados acumulados por aplicación enmienda NIC 19 - (11,534) 

Ajuste por registro de Impuesto diferido (pérdida tributaria 

generada en subsidiarias) 66,980 - 

Participación en otros resultados integrales de subsidiarias (33,464) 2,317 
    

    

Saldo al final 583,955 629,209 

7. INVERSIÓN EN ASOCIADA 

El 22 de diciembre de año 2017 la Compañía adquirió la participación del 35% en el patrimonio de Agencia Naviera 

Express Network Office EXNETSA S.A., mediante cesión 70,000 acciones de valor nominal de 1 dólar cada acción. 

Esta inversión fue cedida por Remar Representaciones Marítimas del Ecuador S.A.  
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Al 31 de diciembre de 2017, el movimiento de dicha inversión fue como sigue: 

Costo 70,000 

Ajuste de valor patrimonial proporcional (4,090) 

65,910 

8. IMPUESTOS 

Impuesto a la renta- 

Conciliación del resultado contable-tributario- 

Las partidas que principalmente afectaron la (périda) utilidad contable con la base para la determinación del 

Impuesto a la renta en los años 2017 y 2016 fueron las siguientes: 

2017 2016 

Pérdida antes del impuesto a la renta (27,686) (90,272) 

Más- Gastos no deducibles 27,686 90,272 

Pérdida tributaria = = 

Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta- 

Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del 

impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir de la 

fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias. 

A la fecha de nuestra revisión, la Compañía no ha sido fiscalizada. 

Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de cada 

período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

Tasa del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. No obstante, a partir del ejercicio fiscal 2015, la tarifa impositiva es 

del 25% en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una 

participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 

corresponda a la naturaleza de la sociedad.
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Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición sea menor al 50%, la tarifa del 25% se aplicará sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a dicha participación 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el deber de 

informar a la Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, 

beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la Ley de Régimen Tributario Interno y las resoluciones 

que emita el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 

Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos 

gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no 

es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere 

menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales por 

generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que 

reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como 

otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no 

domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en 

el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta: 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de controlar 

la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. El porcentaje de 

retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está 

localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para 

personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes 

de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación 

de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (22% o 

25%). 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no comerciales), 

esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la
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(c) 

(d) 

retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto 

de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito 

tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 

Enajenación de acciones y participaciones- 

Se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o 

no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes 

de la enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas o 

establecimientos permanentes en Ecuador. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente: 

. La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

. Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 

dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

. Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos deudores 

y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la operación, es decir, 

tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado, 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (15D), entre otros lo siguiente: 

. Transferencia de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes. 

. Pago realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones 

previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a 

las tasas referenciales. 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 

domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

Reformas tributarias- 

Durante el año 2017 se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera publicada en el Registro Oficial No. 150 el 29 de 

diciembre de 2017, en la cual se estableció principalmente las siguientes reformas:
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9. 

Se incrementa la tarifa del impuesto a la renta del 22% al 25%. No obstante, la tarifa impositiva será la 

correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando la sociedad tenga accionistas, 

socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales 

o regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 

superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la 

mencionada participación de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, la 

tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la 

base imponible que corresponda a dicha participación. 

Para que el costo o gasto por cada caso entendido superior a los mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 1,000) sea deducible para el cálculo del impuesto a la renta y el crédito tributario para el 

impuesto al valor agregado sea aplicable, se requiere la utilización de cualquiera de los medios de pago 

determinados en la Ley, con cuya constancia y el comprobante de venta correspondiente a la adquisición 

se justificará la deducción o el crédito tributario. 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la composición del capital pagado fue como sigue: 

  

      

Porcentaje 

Número de parti- 

de Valor por cipación Valor 

Accionistas País acciones acción % nominal 

2017 

Smytsa Servicos Marítimos y Transporte Limitada Chile 9,999 1 99.99% 9,999 

Inversiones Ultramar Limitada (1) Chile 1 1 0.01% 1 

10,000 100% 10,000 
      

10, RESERVAS 

12 

(a) Reserva legal- 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 

reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en 

efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 

operaciones o para capitalizarse. 

(b) Reserva facultativa- 

Corresponde a aportes generados en años anteriores que no representan para la Compañía una obligación 

contractual de entregar efectivo u otro activo financiero o de intercambiar activos o pasivos financieros ni 

corresponden a contratos que requerirán la utilización de algún instrumento de patrimonio y que puede ser 

utilizado para incrementar el capital social o para absorber pérdidas, si las hubiere.
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11. UTILIDADES RETENIDAS 

Dividendos- 

Con fecha 24 de abril de 2016, la Junta General Ordinaria de Accionistas, resolvió la distribución de los resultados 

del ejercicio del año 2015 por 242,084. 

  

AS
 

GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los gastos generales y de administración se formaban de la siguiente manera: 

a » 

    

    

2017 2016 

Impuestos y contribuciones 4,514 16,122 

Honorarios profesionales 7,347 15,942 

Otros 201 402 

12,062 32,466 
    

EVENTOS SUBSECUENTES 

En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no han 

ocurrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa sus saldos o 

interpretaciones. 
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